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úh'se en fL'ucdones equívalenlt's 'l1 tUi cuarto de aynd'!:l.ID.('Qi;t
llyuda y tres cuartos, abonando el escolar la. dilet:t':ncia .. para
completar el coste total de la minuta. Los oscolares que por f-illf<
condiciones: económico-sociales no obtengan itíngana deesLas
modulídRdes de ayuda. podrún partic1pBJ: en el 'comedor escOoo
lar abonnndn la totalidad del co!'te de la minuta.

/1 L Distrilnlci6n (lf· Ayurlas PO; prO'l'indas

'l, Conocido ('1 eJ'fdito lu;L:)l::ulo en el X Pl¡>,ll dp Inversiones
di.col}' N . .F'. p. 1. n, .se pl'Oced!:'rá :.~ lLe s1'ügnaciÓll. d~ll1(untftode
t\yudas QllE' eorrespoucta a cndd una d(-~ las PW\'ll1fUaS P~tl-que
u sr: \'f'Z éstaR sean dJ:;tl')bHjd¡.~s E't;h'p los dbtintos Centrps .1('
Enseúanza Primario, estatales y nn es1atalp$l (subvencIonados),
itn que ftmelona PI Comudür ('se,j];;r

JV, [h~tr¡bil('-j(f/' rntTP los Cen/.ru;, p,wa/ores de RnsellU'fl'Zu
VI"ÍilIlltía

ti. D¡w vo: \'.onuddo H llÚmp'tü de nyndas ~sig:nudal'\ a cada
!¡rúyincia SP cúm·;tll,uirÓ la Comíslon Provincia,! de Adjudicación
dentro del plam tifO' die,,; días. EstaComísiónProvincialestar:'¡
integrada por H Delegado proVIncial de Educac-ióD y e1encia,
como Presidente; el InSpector .1efe de Ensefuinzal?rln'lana.
como Vicepresidente: un j'vlecl¡co escolar o Jefe pro'Víll~31 de
Sanidad. un represoltame, elc' la 19'1esJa, el rn~p('<:tor Ponenf,e
de AlimP\ltación y NutriL'ion, el Delegado ProvUlJ'jal. de Sindl
cntos, lUl repl'esentante de la Th:-legación de Ha-ei,cnda y el, Se
cl'etariú de la Delegación, Provincm1 <le Equcamón y Cienci~"
o quien llaga las veces, 4tH' a<'CUUI'u tie 8f'-etettU'io de la Co
mi..,iólL

El netLt de adjudicación de ayudiL"l a ,los', Centt'QS esCQ¡\.ares
~;el'::; v¡~ada, por d Uobernndol' ClVl1 en casarle no llaber tJre,~i

dido las sesiones de lu citada Comisión, como Presidente d-p la
Comisión Provincial. Delegada de·Acciún CulturaL

Lu.' drsignHdos mietnoro,-; (lf' la, comisión Provincial dE' Ad~
Jtldlcación habran de asistir personalmente a las' sesil)flt>$ (]'.li:
:':e eelehren, nO pudír.-ndo delegar en otra persona.

~J. Las condicimws de IJrl:feri'lwü\. p¡:¡,ra determinar el HUn1e"
to de 1l,vud:1S qne $¡~ hayan de adjudicar u Cadl.1- Centro Senl,\)
hts sig'ulr'ntes:

tt) CentroS de Enseilan~¡] Primaria eonstitu1dos por ColiceH
t:rr~('íón (1 Escuelns COf¡I:U'CC'¡ lf'~-; dandi' está es-tab1f'ddo (>ltraiL~'

p;0.rte eScOhlL
bj !;;;o;euelas sitwuíns NI 7,Ontl:<, ilrbano;s ú rurales a las que

¡¡gL;ten rttumnus '(¡ll<- han df' r('('O)'l'('f' distBndas Que l~nt1"tLftHll

dí tH.'ult:.'lJles,
el E::>cllelas f'mphi.7.iHL\:', ('n 1):l!Tlu"; industrialN;; otn-el'\J;, <) L11'

jJf'.c;cadol't',s donde 10"; escüJan::s. VUl' t~'l trabajo d{' su~ padre"
¡·t,dlltan C!t'satH!d.idos ('H Üt~; húrn:~ del Ilkdiodl11-, . ,

el) Los que 1.ellgBI1 m:l.\-,or pl;opurción de alumnos COll nI."
u':.;,r!ad (1(' mejorar ;.;u estado nutntJvo y f'du('.-ación alimentarb,

el El lJh"Jor y mUs f'fk:11, flllWionarniento drl Com€'dor t":"
tolla en el tltrso atLlerioL

Para ta adjudica-Ción drl nÜnH'to ctl~ ayu{üts a cada Cmni:'
¡.Olor f'~COlal', las Comisiüll,!S Pl'ovincinles de adjudicación dI'
ayuda", de COU1t,'dor escolar tendrán a ht vi~ta los inf-orrnes ellU~
l. j"C\;)S pOi' el 11l!>pector de cad~l una (le la~ '7,ónas escojm'es en
!unción .Je los d~lto,'; ub~nído::; por ~nos- en laR visítas y 10$ ela
iiüi'ado8 por el Inspoctor POI1entt! dn Alltnentaciún y Nut1:ic1ón,

llt Nu r.lOr!r~'¡¡l <!cljudieal'ó'e ayud~~," d{, Comedor Escolar u
ayuellos Centros lintr-rml-(}o,';, ff'sídencias,CoJegios privados. etcJ,
UI'ioS nlnmoo,'; rc'cib¡m habilu~l1rnent(" las i;r€s comidas OtUU
:><J1a· de ellas {'n cuantía superior a la i1jada palJ\- las aYl.ldas
con ..... o"aduE, u CjLH' pOI' las \J;.tc'¡,tclIlan':,: condiciones de i'nncion~~~

itlH".nt0 j(, Sll conH'doJ' llO ,,-(' [~.illi;t.lT.l a ('SU' sist€'-ma df\- ayud~ls

.\' u las normas di1é~téticas,v pedag:úgicas t'stablecidas para la
J-ü'd Nnciolml de COTllf'dOl'{',i Es('úlart':-O,

] 1 f3f' procurant úbtribnir la!; [),yud-a:,; <k comensal éntl','
~Lqtldio$ i::~f'1l1;¡-iJ3 qoe ~'xi,:;la ;",(·glll'i{bd de QUE' va a funt:lonar ('1'
Cotlwdor Escolar durante el cul'."o cú¡flUh't0, cüll el objeto de f'l,'i
[So' (oJ tnnüego de ayudas dHiv~jdo <11" la intrusIón de Centl'l'~;

CUl! comedor ele- t"Ullc::'ü!lftmH;-!1[O d'..¡C]ow.
12 Los Ins]J'é'dofe:-:; f)roft:'i'ilon::111"s. de F:nsefutnz[t Primaria.

Ul las l'eq:>ectivas ZülllH, de qUe son tttll!::u,¡"s.t:'stimuw-rán a fa
Jllllh.t,;, Mae:,tl'ns, Dil'f'e.lofrB y autot'Idl1dr--s lúcales,especiulment('
tlitl,ndo se traCE' de la lmplanti:\dón y t'undonamlento de lu:,:
Comedvr("" E;sf.:Qlares seü;;tlado$ cori!ü ¡JJ'cff'rentesen el aPart~"
do llueve, ayucbndolO'; en Ifl!> difkll!f:atiPs qUE' pudieran sUr~ír

v üdetltúnCiok:~ rll )8::; llorm~l'-'; 1¡:;cn¡(;t~i \' leliSlllf'S í1r.' nt'ce~!lri.o

I'l.ImplimíplH.u

13. tJW1 \T/, nü!if'kadú a ür,tla C('l)t:m de Ensefüil1in P.d~

I!Jltna t~j nÚnll'l'i) de nyuda~ asignftt:hts pOI' la Cortüsión Provin
cial de Adjudicación, ~:n d nJa:w d~> e[nc;) días se conRtituirú
1.1 Cümi;,¡jón Local de J?djlldien.ciún de AYIH:la~ para comedóres
Escol:u'es que, promovida por ,-'1 Dlt'ectm' .del Centro, esta:r,i
constltllH:la pOl' el Alr:altle··Prt'Sldr>ll!P (le In ,!tInta- Mnnicfpa:1 cll'
r~llseW\ll?a Pnmari;l JTenienti' di' fl.l(",tJ(je clH dj~tri:to, Cancel)1
11(' harrío u :1n,:>.1o o pi'l'SOna en quien delN~tlr, 3f'f~Ún lfl nat,d
rule7.a de la poblBción de qne si' L:lHtp). -el Din~ctdJ' del Centl'o
ESt'ohtt lO 01 Maestro m:'¡s nntl'-':110 de la Idealidad, cuando- se
tn'tte dl-' v::triS~; E3"i.leh~~ l.mit!l.ti"-h (j mh::ta-s), él Párroco. El t

l'"Iéd:ic~) mnnicip,d Y un p~tdn' ti;; 1l:wnilia, A¡;LUil";l como Secre
tarjo el Maestro enertTgado (/('1 ('(il'lV'C!ot,

En las peqlWÜ3.s locaUdades que fWmÜ'lJ eon nn nÚl)l.€ro l'Q

ducido de unidades escolares ¡anejos, parrOQuia, etc.}, se cons-
tjtulraunasola Comjsión para todo:" ellos, En lós Colegios
Nacíonales y Agrupaciollf'S .Es('()larc~; con mayor numero de
unidades escola,res, se constituirá una Comisión en cada Centro
de-Ens.e-fianza Primaria, .integrada siempre po!' los miembros
sf':fJalados en el párrafo antetiOl'_

14, Dkha ad;iudka.<:ión se retlliZil!'ú' ,illHtiü pYefel'encla a:
aJ Los -escolares que se ellcueütren residiendo H mayor dig.,

taneia de la Esc,upht o Colf'gio.
b) Lo.s pertenecientes a aquellas familias de menores ill~

gresos tu relación con el número de sus miembros. En condicio-
lItiS 'an,álog~v-; se dará preferencla a. ·las .familias numerosas.

e} Peór estado nutritivo del escolar.
el) HOY'ario dc' trabajo de lo,'i;- padres que dificulte la co

lnida del 'escolar um la familia. y laB ~:ufjdent,l"r¡ ateneionefl edu
eativas OUf'ante t"S8 pel'iódn de tiE'lnpú,

VI. PercíbQ y dís!rll.t!> r1e l{ji> Ai/uda,~

15, Heeha la aslgnaci¡Jl1, se :hará (~!itrega a los padres o
tutot'es d~Ja correspondiente {(Cllrtilla dt' Comen..qah>, diligenw
ciada al eteeto para los CiM:ltl) sesenta- días_ Redblda la cartUla.
el nacl:re o- tutor :fir·mará «'el rectbi» en la l'elacióu·nómina.. con~

fo-rmeal inodelo número t,res, establecido en la Ordenminlste-
rlalde Hacienda de '11 dé novien\bre- de19¡n (<<Boletín Ofi
cIal del E~:.tado» dp 2 de diciembt'f'L

16; Va."tni-tad {h~l lmpol't.e d.e hH~ ayudas, que_se abonará en
mt!táHco, ·fle·harú efectivo en lu;s pl'ovtnclas por las Deposita~
rías-"Ptí:gadur:1as de lug Deleg'aeíone~. de. Haci~'mda, excepto. para
la d<' Madtid, qw" se hárl¡ pOr lIT 'J'€'sorerta de la Dirección
General <le:l 'feootüv PreffUp'<-1€'!'\t'cA, en la forma que se- t1eter·
hiine opí:wtüilatnf'nte.

Los per-eeptores (1{' ln.s :jJ' lldas de eom~nsal serán los Direc
tores de los Centl'Os, MaesüroH de la~ E:'iClit'tas () personas cj('
sig:nada~, por eHos, segúh los Casot:,

17. L&u, rf'sponsahHidad de lamarclia de 1m; Comed<ll'es es·
{~!ates y el disfrute t!H las ayudas concedidas por los nlfios
adjUdicatarJos será del respectivo Director o Maestro. encar~

g'ándose lbs Inspeetof(,!; de Enseih1.rizt't Primaria en sus corres.
pondiente:.;. zonus t'scolul'PS de velur por la justa aplicación de
lasáyudS,1:iéOncedídas, y dec oHentar y controlar el adeeuad6
fltnc,iotlaunento de los CiJlnedorea l>Jscoh1l'es esta.blecidos en lo;,,;
dl:'.11ntot (i-entro" de Rn~¡~f¡!lYlZ!l PrJm,q'Ja, estatales V no esb~
~lps .

VII 1¡¡!ürifiÚi'/(;r!:/J normü'; ui.'hwatol'ias

te- hIJ l~l~ in:;pecdu!li""r"J'üviuciü.1e; de' EJlsei'iunza Primc1
¡'ÜJ, } }.lO!' (:on(JudtJ de b, IW"Pf'ct:iún Cenü'nJ, [ce notificará a esta
Djj'eecióu General el cumpjj¡uü-'Iltu (Íf' la:,; normas expl'eSadx'>,
rr'(;ogid-a~ del· lnforlne"reSlllllt"ll, ¡Jitl'}; ~,d ('nt:tega f'fl el Patronato
del Fondo Nat:Jom1:¡ ¡JiU'a- d F¡JHiento rH,Pdnclpio delgualdad
de Oportunidad!';;.

19. Por ]¡;l, Jn:,pecd'-n; C":.1tnJ y pul'.!a Sección de Servicios
Compl('rn(-nt~tnos t·,e hat'an lu,s acbr¡-t('I01J(>S que SP. estimen pre
tisas, plldietldú :,:tcuctü-se a esta Dirflcc.iún ~nerftlparn resolver
cmUlt:.lM J.nci-dC'nc~nl< ,) dil{hL'; nu(hu'un ~mrf',ir,

Lo que digo :1< \" S pm'~l su c()noúünú~nt¡) y dedos,
Oiüs,;uardl:' ;¡ i¡. S. m1id:ws aúos,
i-.Aadru:L :tJ (j.{, ¡nr,i,'\.'¡) dE' !970 -,·1,:1 DüeN'il' e'eneral, E. López

y López

F:.~~80j.UCION tlt: tu 1Jin:CCÜJI,' General fU Ense
,¡¡¡¡na Prfm'iiria por la (jili' :ie anuncia convocatoria
;[,. ,4,ljuda,,> para tl/ui¡inü.-,- de E.'scltplas·HogtlT, con
('un)/) al X Púi1¡ rfF lm{l'!'\iolle:; d.el Fomlo Nado
l/uf j)ura el Pcrlfli'litO (/.i:} Pritu,'rfiiu (1f: TQuald-ad de
Op,>rl iinítl¡¡d/;",

La Dirt"d'J¡)Ji G,'IlFi'J! de Ens(-·il;,lll:':'l príH\¡tri~1. NI nomhre del
P-ütl'orlill~, del }~Glldü Naciohal p~'\ra d Fomento del Principio
de Igualdad de Opüt'tlmi<Índes y p(lr de!egaeiúl'l del Patronato
de Protección EscoliE', convoca concurso )Xlra la adjudicación
de- Ayudas aplicab;~s .2- tu edui::Y;t·don <'.'11 E~~(;udas"·Hogar de ni
fHH l'f'sidH~tf'i'; {,n ;(.lm;¡,,~; df' pnblaclnn tUi¡:;' dj&'mímtdH.

A/ind(/,~

La enftütiü de C¡tdu AyutlU .'~(' l.ij¡ü';:¡ uJ:!ú ve.'. cotlocido el ('ré
dito aHi~~nftdü pala flVllda:s :'l RS('11f'I~Lf.',·H{Jr:u' ('n el X Phm de
TnVf'l'sio-fif'S dei V N.Ji', P. 1. U

lL IV.'(lidsiliJ;-, ¡Ui'!! /(, IIhirlii'!I;i! tÚ' ¡¡,,-,u/a

Ln.s Ayudas di',;!i);nd::t~ f·.',(::111~,¡\'ilJn('n(c :\ los lliüos de
~,"'IS a. cat-ül'Ct- de f'd3d. l'('sl.denl-f'," ~n zonas de población
di.sf'minHd'l~';l. I:!.:~ QU1' l~l jn::<ufieienoia df' censo no permite la
ereaeión dt" I¡~,,,¡~ud:lS .~ü t::nnpoco 'Í':-::í::o.tp Escuela comarcal do
tada de 3t':tV11;'lü~'~ i.jf'- Tral'mport-e- y COmeQD1'.
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lIt. Aplicación de la.s AYUdas

Las Ayudas serán disfrutadas en las Escuelas-Hugar depen~
dientes de la Dirección General de EnsefianzaPrimaria. Tam
bién podrán ser aplicadas en Centros no de:penQiantes de la
Dirección General que cuenten con las inst1\l'aCionesadecuadas
de internado y de Escuelas primarias suficientes para laesco
lariZacl6n de los alumnos becados. Los Directores de estos Cen
tros que desen recibir nUlOS en régimen de1J;lternaao. remitirán
a la Inspección Provincial de Enseñanza PI'iI11aria una il1&tan
da indicando el número de plazas denlfiOS o nl:f'ias que tienen
disponibles. Se indicará también qUe el Certtróposee Escuela
primaria en la que pueden recibir ensefianz.R los -nmos bene
ficiarias de las Ayudas, El plMO de presentacIón de estas 1us.
tanelas finalizará quince días después de .la -- publieaclónen el
«Bolet1n Oficial del Estado» de _esta Resolución

IV. solicitud dí; A1/udfh'

Las solicitudes d.e Ayuda deberán formularse por loo padres
o representantes de los niños. cont'OI'lIle al modelo- que se in
serta como anexo número 1, dentro del plazo de quince días
hábUes, a partir de la publicaeión de la convOC3-toIia en el
«Boletín Oficial del Estado». se presentarári.o remitirán a. la
Inspección de Enseñanza PrImarIa de la. pl'oVíqcia acompafiadas
de una certificación del AlcaIde del Ayuntamiento '.a que perte
nezca el domicilio <lel solicitante en la qu~'.~ haga con.~tar la
distancia de éste a la Escuela más próxima.

El Inspector de Enseñanza Primaria de la. zona correspon·
diente al domicilio del alumno unirá a eada .solicitud certifi.
cación de que el solicitante reúne todos. los requ1S1~ .necesa
rios para su ingreso en una Escuela-Hogar. bien por~dir en
zona de población ultradiseminada. o por lll\lJetse suprimido la
Escuela en la Ql1e estuviera escolarizado. con antenottdad,y, en
ambos casos, Eiempre que no fuera posIble $uescolat1zaeión por
medio de transporte escolar,

v. Propuesta de d4strtbucil'rn de Ayuaa.~·

Una Comision Provincial estudiará las solicitudes presen~

tadas y propondrá las concesiones de Ayudas, ajustándose a la
capacidad de las Escuelas-Hogar, o a las plaz¡¡s QfreCidElS en el
caso de Centros no. dependientes de .la Dirección Qeneral, Igua-lw
mente hará propuesta del número de Ayudas que deben ser
asignadas a las díStintas Escu-elas-Hogar, 1nc!u1ctas las no depen~

i dientes de la Dirección General, teniendo en cuenta para eno
las circunstancias que . concurran en cada aspirante, así como
la poSIbilidad de distritlrnr medias ayudas en todos los casos
en que los padres de los. nifios· solicitantes disfruten de medios
económicas con que sufragar la otra mitad. Cada comisión

i ProvincIal remitirá a los· servicios Complementarios de Ense-

1
1 ñan~,a Primaria esta última propuesta del número de Ayudas

necesa.rio para cada 'Escuela~Hogar de la provincia, prOCurando

I
no aSig..nar Ayudas a las Escuelas-Hogar qUe no estén en con~
diciones de funcionamiento en Ide OCU'Jbre próximo y ajus
tándo~ al modelo que se inserta como anexo número 2.

Dicha comisión Provincial estará integrada por el Delegado
provincial de- Educación y Ciencia, como presidente'; el Ins-
pector ,Jefe de Enseñanza Primaria. como VicepresIdente; el
Inspector Ponente· de 'Escuelas-Hogar, Directores de las Escuehls
Hogar de la provincia y el secretario de la Delegación Provin
cial de Educación y Ciencia o quien haga las veces, que actu,~

ri ti€' Secretario

VI. D,tstrtbuci6n de Ayudas

Conocido el crédito asignado en el X Plan de Inversiones del
¡"'onno Nacional para el Fomento del PrinCIpio de Igualdad de
Oportunidades, se procederá· por la Dirección General de En
señanza. Primaria a la asignación del número de Ayudas a
cada una de las Escuelas-Hogary, en su caso, a Centros no
dependientes de la Dirección General, ajustándose, en lo posi
ble, a las proPuestas de las Comisiones Provinclale.~,

Una, vez pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» el nú
mero de Ayudas adjudicadas a cada Escuela--Hogar. la Comisión
Províncial estudiará las solicitudes presentadas y adjudicará las
AyudaS, atendiendo para ello 'a las circunstancias que concu
rran ",n cada aspirante

VII. Pago ae las A1/udas

El pago de estas Ayudas se a.justara a lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de Hacienda de 24 de noviembre de 1964
i <<Boletín Oficial del Estado» de 15 de diciembre).

Lo digo a V< S. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid" 23 de mayo de 1970.-E1 Director general, E. L-ópez

y López

$1'. Jet'f' de la SeCí;lón de 8ervie:i.os Complementari<Js

ANEXONUM 1
J)(ODELO DE PETil'ION

Don ... >< ."." .... >-«,~-'.

(Nombtl' Y;1p,'Htd<Xll

de profesión _ 'H' "... • '" «, como
(Detalles de la Ernpre3\¡ donde t.rabaJa,)

,.... " ... ".
í Padreo !'epresent9.nt", legal¡

.".' .» -.,." ,< •.,

(Calle pUeblo" provlnch l

de

dI" años de t"dad
ayuda)

Solicita ayuda completa
SolIcita media ayuda

Comprometléndo.<>,e \;11 abono di' ig, ("rai.Udad anual corrt'spondiente, haciendo constar que la situac.Íón .f'3miliar del beneficiario
es la siguiente:

Nombre de 10." paarl''> y h~·.mano'3 Edaá Vive
con la famUla

Ingresos que di'5frutan

i
I
I

.................... , , .

l···· .. ·
I

. I

Total

~ntros donde ha sido edut"ado el aspirante.

Distancía desde ei domic:ilio familtar al Centro Escolar más prO¡;lnh',

.= -

........._....•..- _.•...- -.- .

a de de 197 ...
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ANEXO NUM. 2

PrOl'incia. .......•••••••.•. ;•...• , .••••••u .

EscUelfL-Hogar Loca-l1dlld
Total nifios

y niñas

) Prn.mle-stM d,e la.
Comisión Provincial Total ayudas

nifius y nifias Observaeiones

"

Niños

"

Niños NU1'as

El Presidente.
V." B.":

. ., a de ................. '" .... de 1Il'1...

ORDEN de 13 de mayo de 1970 por la que se dís
pone la mscripción en el Registro Oticialde las
Cooperativas que se mencionan.

limos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos SoCiales de las
Cooperativas que. a continuación -Se relacionan. así como el in~
forme previo emitido por la. Obra Sindical dé Cooperación de
la Delegación Nacional de Sindicatos.
,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar

tICulo 5.°, 7.Q Y 8." de la Ley de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 28 del Reglamento para su aprobación de 11 de no
yiem~re..de 1943, ha. tenido .a. bien aprobarlos y disponer su
lf.lscnpclOn en el RegIstro OfIcIal de Cooperativas de la Direc~

clón General de Promoción Social:

Cooperativas del Campo

Cooperativa Local del Campo «San Roque», de Holgucra.
¡Caceres).

Coopera.tiva del Campo de Explotación Comunitaria «Insúa»
de Insúa --S.anta Marina de San Román- Valle de Dubra (La
Coruña).

Cooperativa del Campo ({Nuestra Señora df'l Rosario». de
Montillana (Granada).

Cooperativa Ornitológica. de Madrid.
Cooperativa del Campo «Copegam), de Mahjde de Aliste (Za

mora).
Cooperativa del Campo «San Marcos», de TorteB (,Jaén).

Cooperativa de ConsUmo

Cooperativa de ({EnseÍlanza de Elorrio», de Elorrio (Vi7,CaYR}.

Cooperatí1Ja de Crédito

cooperativa de Crédito Agrícola Caja Hm·fll. de PieflSf'nt
(Valencia).

Cooperativas lmlustriales

Cooperativa Industrial «.Tuan Vollmer S. C. l. Palmeran, de
lrún tGuipÚzcoa).

MINISTERIO DE TRABAJO Cooperativa, Industrial de Cohfecciones Téxtiles «Coincotex»
de Bellpuig (Léridtl.)." . •

Cooperativa Industrial de las Fábricas Qlbre.!fas y Lamina
dos de Fibra de Vidrio Reunidas «Gibralfas y Laminados». de
San Roque (Cádíz).

Cooperativas de Viviendas

Cooperativa de Viviendas «La Unión», de Puipí (Alineria).
Cooperativa de Viviendas (~La Inmaculada Concepción». de

OVledQ (Asturias).
Cooperativa de Viviendas, «Crady». dé Gijón (AstU!'ías).
Cooperativa Sindical de Viviendas del Portixol, dé Palma de

Mallorca (Baleares).
Cooperativa de ViviendaR «'I'ecnicontrol». de Lucena (C6r

doba).
Cooperat,1'va de Viviendas «Gurretana>}, de Gurrea de Gállego

tHuesca).
Cooperativa de Viviendas «Virgen del Pilar», de Aldeanueva

de Ebro (LOgtofioL
Cooperativa de Viviendas «Sagrado Corazón de Jesús», de

AYileses (Murcia).
Cooperativa de Viviendas de la Hermandad de Retirados de

los tres Ejércitos ({San HermenegildQ}). de Orense. .
Cooperativa de Viviendas «Los Carasoles». de Valencia.
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Sellora de la Luz», de

Terue!.
Cooperativa de Viviendas de Protección Oficial «Pefia Béti

ca de TMana)), de Sevilla.
Cooperativa de Viviendas «Angel del Alcazar», de Segoovia,
Cooperativa de vivíendas {{San Isidro Labhulor». de Vega

del COdorno (Cuenca)..
Cootlerativa Local de la Vivienda ({Van de Bas». de Olot

(Gerona.).

Lo que co.munico a VV. 1I. para su conOCimiento .v efectos.
Dios guardé a VV. n.
Madrid, 13 de nlayó de 1970.---P. D.. el Subsecretario. Utrera

Molina.

lImos. SreS. Subsecret:ario y Director general de Promocióu
Social. I


